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A raíz de un correo electrónico de José Luis Moreno Ochoa (Jefe del Servicio de Personal de la 
Dirección de Atención Primaria) dirigido a cinco médicos en concreto y que ha circulado por la 
red, en el que mencionaba el hecho de que, aplicando la resolución de gerencia, no se iban a 
pagar las libranzas de la guardia ni a poder ser disfrutadas, hemos tenido numeras llamadas 
de médicos preocupados por esta situación.  

Dada la gravedad del contenido del texto, que vulnera acuerdos sindicales firmados en mesa 
sectorial, nos pusimos en contacto con la Dirección de Recursos Humanos. Este lunes hemos 
mantenido una reunión con Elena Navascués  (Directora de Recursos Humanos del SNS‐O) e 
Ignacio Yurss (Director de Atención Primaria) en la que se nos ha comunicado lo siguiente: 

 En ningún momento ha habido orden desde la Gerencia y Dirección de Recursos 
Humanos para que no se cumpla el acuerdo sindical que regula la libranza después de 
un día de guardia. 

 Sí que es cierto que se está dando la orden para que, en aquellos sitios donde sea 
posible la libranza después de un día de guardia, ésta se disfrute y, por lo tanto, no sea 
abonada. 

 En esta línea de actuación, el correo mencionado iba dirigido a cinco médicos concretos 
a los que se pretendía comunicar que, por la características de los puestos que 
ocupaban, vinculados a labores de dirección y/o no asistenciales, en su caso era posible 
la libranza al día siguiente, por lo que debían disfrutarla y por ello no se les abonaría. 

 Reconocen que el correo enviado es incorrecto en formas y fondo, por lo que piden 
disculpas. 

 Aprovechamos para preguntar acerca de la información trasmitida por un director de 
centro al que se le había comunicado que no se podía avisar a médicos SUR para 
realizar sustituciones. Nos confirman que esto no es así, que primero hay que llamar a 
médicos en el paro o con contratos de jornada reducida (algo con lo que estamos 
totalmente de acuerdo), pero que en caso de no encontrar a nadie, se puede llamar a 
un SUR, tal y como se venía haciendo hasta ahora. 

Esperamos que esta información o

No encontramos explicación para la política de “desinformación” que se está practicando

s aclare la situación. 

 
desde  la  Administración,  que  sólo  está  generando  confusión  y,  mientras  tanto,  “a  ver  si 
cuela”  y  nadie  reclama.  Se mandan mensajes  desde  los  puestos medios‐bajos,  poniendo  en 
entredicho  e,  incluso,  negando  derechos  adquiridos  por  los  profesionales  (que  mucho  han 
costado conseguir). Luego, cuando se reclaman y reivindican por parte del Sindicato Médico, 
desde los puestos “altos” se justifican con frases como: “eso no es así”; “no pretendíamos decir 
eso”; “lo habéis interpretado mal”; … 

Por eso os animamos a que cuando os trasmitan alguna información que penséis 
que vulnera vuestros derechos, os pongáis en contacto con nosotros. 

  


